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II 
Leyes, declaraciones y convenios 

 

Tierra, territorio y recursos naturales 

Federales 

Artículos 2, 4 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, (1917)  

Los artículos aludidos en este apartado pertenecen al Capítulo I de la Constitución 
Mexicana referente a las garantías individuales, y refieren las condiciones sociojurídicas 
que deben gozar los pueblos y culturas indígenas respecto los ámbitos territoriales y la 
defensa de los recursos naturales.  Las fracciones citadas del artículo 2, reconocen el 
derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la libre determinación y a la 
autonomía para mejorar y preservar el hábitat y la integridad sus tierras, así como 
acceder a las diversas modalidades de propiedad y tenencia de la tierra, al uso y disfrute 
preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan, salvo áreas estratégicas. 
Por otra parte el artículo 4 menciona el derecho a un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo y bienestar. 

Los aspectos más substanciales de estos dos artículos se reproducen a 
continuación: 

En el artículo 2 se establece que: La Nación Mexicana es única e indivisible.  

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para: 

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de 
la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a 
los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y 
disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan 
las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en 
términos de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán 
asociarse en términos de ley. 

El artículo 4 refiere que: […] “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar.” […] 

Una primera mención en materia de territorios se encuentra en el artículo 27 del 
texto constitucional, en el cual prescribe que los recursos naturales, fundamentalmente 
las tierras y las aguas, que se encuentran en el territorio mexicano pertenecen 
originariamente a la nación, la cual puede trasmitir su dominio a los particulares para 
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integrar la propiedad privada, pública y social. El párrafo citado (VII) de este artículo 
fue reformado mediante el decreto publicado en el DOF el 6 de enero de 1992 y se 
refiere al reconocimiento de la propiedad ejidal y comunal sobre la tierra tanto para 
asentamiento humano como para actividades productivas así como la protección a esas 
tierras y otros recursos naturales productivos para las comunidades por medio de 
procedimientos y reglamentos para tierras ejidales y comunales: 

La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del 
territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y 
tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, 
constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización. 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio 
social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En 
consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos 
humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, 
aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el 
fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley 
reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y 
comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento 
de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades 
económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos 
naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la 
plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos los 
minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan 
depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales 
como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la 
industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas 
formadas directamente por las aguas marinas; los productos derivados de la 
descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos 
subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de 
ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo 
y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio 
situado sobre el territorio nacional, en la extensión y términos que fije el 
Derecho Internacional. […] 
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VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y 
comunales y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento 
humano como para actividades productivas. 

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas. 

La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los 
ejidos y comunidades, protegerá la tierra para el asentamiento humano y 
regulará el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso común y la 
provisión de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de vida de sus 
pobladores. 

La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar las 
condiciones que más les convengan en el aprovechamiento de sus recursos 
productivos, regulará el ejercicio de los derechos de los comuneros sobre la 
tierra y de cada ejidatario sobre su parcela. Asimismo establecerá los 
procedimientos por los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre sí, 
con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose de 
ejidatarios, trasmitir sus derechos parcelarios entre los miembros del núcleo de 
población; igualmente fijará los requisitos y procedimientos conforme a los 
cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el dominio sobre su parcela. En 
caso de enajenación de parcelas se respetará el derecho de preferencia que 
prevea la ley. 

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser titular de 
más tierra que la equivalente al 5% del total de las tierras ejidales. En todo caso, 
la titularidad de tierras en favor de un solo ejidatario deberá ajustarse a los 
límites señalados en la fracción XV. 

La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o 
comunal, con la organización y funciones que la ley señale. El comisariado 
ejidal o de bienes comunales, electo democráticamente en los términos de la ley, 
es el órgano de representación del núcleo y el responsable de ejecutar las 
resoluciones de la asamblea. 

FUENTE: Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf, consultado el 16 de marzo de 2012. [Versión 
elaborada para esta publicación] 
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